
ñas según y en la forma que lo estuvieron antes de 
trasladarse a la villa de Almagro en el año 1750; 
que así es mi voluntad, y que de esta mi Real Cé
dula se tome la razón en los libros de mi Conta
duría Mayor de Cuentas, en las Generales de Va
lores, Distribución y  Millones, en las de la Direc
ción de Rentas Generales, Provinciales, Salinas y

Tabaco y  en la de la Indentencia de la expresada 
provincia de La Mancha. Dada en El Pardo, a quin
ce de Febrero de mil setecientos sesenta y  uno. Yo, 
el Rey. Por mandato del Rey nuestro Señor, José de 
Rivera.

Al pie: Su Majestad que a la ciudad de Ciu
dad Real se pase la Inten
dencia con las oficinas co
rrespondientes que estaban 
en Almagro".

La lectura de este docu
m ento nos sugiere una se
rie de interrogantes, algu
nas difíciles o casi imposi
ble de contestar, otras 
creo que son evidentes.

¿Ha m ostrado Ciudad 
Real y sus Autoridades a 
través de los tiempos algu
na gratitud  a Carlos III?  
¿Qué tipo de población se
ría Ciudad Real sino osten
tara la Capital de la Pro
vincia? ¿Almagro, sería 
hoy una ciudad tan bella 
y arm ónica si hubiese te
nido que albergar las De
pendencias O f i c i a l e s ?  
¿Cuántos ciudarrealeños 
unen los nom bres de Al
fonso el Sabio a Villa-Real, 
Juan II a Ciudad Real y 
Carlos III a Capital de la 
Provincia?

En estos m om entos en 
que tanto se habla de la 
transform ación de la Ciu
dad, con nuevas avenidas, 
jardines y m onumentos. 
¿Se dedicará algún recuer
do al Rey-Alcalde?

Isabel PEREZ VALERA
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ejeríe CLU'ionwjoK con < - î ccx'cuÁ' c/¿ce coa. óiem TioioxÁa -.

Reproducción parcial del documento de Carlos III, trasladando 
la Intendencia a Ciudad Real

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #29, 3/1969.


